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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”



[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 10 de Marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

RECONOCIMIENTO BLOQUES POLÍTICOS 2026.

VISTO:
	Las distintas presentaciones que se han suscitado desde la asunción de los nuevos ediles respecto a la conformación de los bloques políticos para el periodo legislativo en curso;  Y

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 10/12/25 fueron ingresadas las notas 262, 263, 264 y 265 conformando los Bloques UCR, La Libertad Avanza, GEN y Potencia.

Que, en fecha 15/12/25 ingresó en Presidencia de este HCD la nota 281 conformando el Bloque PJ - Fuerza Patria
Que, en fecha 16/01/26 la Concejal Figueroa ingresó la nota 19 conformando el Bloque Unidad Por Chascomús – Unión por la Patria
Que también, en fecha 16/01/26 el Concejal Alfonsín ingresó la nota 20 conformando el Bloque Unidad Por Chascomús – Fuerza Patria
Que al momento de la presentación de la nota 20, ya se encontraba incorporado a este cuerpo el Concejal Gimenez
Que, en fecha 21/01/26 mediante nota 24, el Concejal Gimenez conforma el Bloque Unidad por Chascomús
            Que el artículo 26 del reglamento interno estipula que cada comisión contará con un máximo de 7 integrantes y que estas deberán conformarse con un integrante por bloque político, por lo que de la interpretación de la misma se desprende que este cuerpo no puede tener más de 7 bloques.
            Que la voluntad popular se representa en la cantidad de Concejales que cada espacio político logra obtener, y que debe ser reflejada también en las comisiones de este Concejo.
Que, a los fines de avanzar en la primer sesión ordinaria con la rápida conformación de las comisiones de trabajo de este Honorable Concejo Deliberante, es que es necesario resolver la conformación definitiva de los bloques políticos para el periodo legislativo.
           
Por ello, los Concejales abajo firmantes en atribución a las facultades que les confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:


PROYECTO DE DECRETO:
Artículo 1º: Establézcase que los Bloques políticos reconocidos serán los siguientes:
· Bloque La Libertad Avanza
· Bloque UCR
· Bloque Potencia
· Bloque GEN
· Bloque PJ - Fuerza Patria
· Bloque Unidad Por Chascomús – Unión por la Patria 
· Bloque Unidad Por Chascomús – Fuerza Patria 
Artículo 2º: Invítese a los Presidentes de cada Bloque Político reconocido a designar de entre los miembros de su bloque, las propuestas de incorporación a cada una de las comisiones. Y a los Concejales que no lo han hecho a incorporarse a alguno de los bloques enumerados en el artículo 1.
Artículo 3º: De forma.-
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